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Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección a.,..,.al de Servi
cios por la que se hace públicO haberse dispuesto
se cumpla en SUS propios términos, 14 sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentÍSi1UO señor Min:ist.ro
Subsecretario se puhlica., pa.ra. general conoctr.piento y cumpli
miento en sus propios ténninos, la. ~d1ctada. por la
Sala Quinta. del Tribunal supremo en el recurso ooirtencioso-
administra.tivo número 3.053, promovido por. dOña Carmen Poni
IX> QUintana y otras, como deIna~tes, COl>.tra Orden de
22 de diciembre de 1966, en cuantohaoe referencta a las recu·
rrentes, asi.OOlllO la desestimación. de los ~iVOSrecur80S
de reposición por resoluciones de esta Presldencil<del Gobierno
de 12 de septiembre de 1966, en cuya parte diSllQSitlva dice lo
sigUiente:

«Fallamos: Que desestimando 'la alegación de lnadmiSlbi·
lid,ad del recurso en relación con la. recurrente. dofia :M~ del
Cannen González Urlanln. y estunando, por, el contrario. en
su totalidad el presente recurso con~in1strativo pt().
moVido por dDlIa Cannen Pombo Quintana. _ AJnalla Fal-
cones Rábago, dofia EmlIlaGoytre~ dOOa Ana M la
Cuesta sebastli, dofia C....men M...-tinez~ _ M ia
del Cannen La.rroaa Méndez, dOOa Mere<\des MItrll""" de L$S
Cagigas y doña Maria _del Calmen 00riZáléz Urtarán; impug~

nando la Orden de 22 de diciembre de 1966.ellcuantohace
referencia a las recurrentes, así. como la 'de$ElBti.rnac1611 de los
respectivos recursos de reposición, por resolUic1ones de la Pre
SIdencia del Gobierno de 12 de septiembre ·dli· 1966, debemos
revocar y revocamos los expresados actos ~stratlvos por
no ser ajustados a derecho. declarando. en~lUga-r. el que
a.s1ste a las recurrentes, 'a que sea comPUtado.'& todos los efec
tos y principalmente al de trieni08,el tlempo-"de ser\'leios ,~ec-
tivos prealados por las mismas a _tlr de lafeoha de su toma
de posesión de los .....gos eventuales, c<mdenándo a la Adml·
nistración demandada a su 'reconocDntento:Y ,a adoptar , las
medidas necesarlas para la efectividad pie,.. d" dicha decla·
ración en cuanto a sus conseeuenclageoonli'n1eas adtn1niStraa
Uvas y de todo orden. sin que haya lugar a hacer especial de-.
claraci6n re~ a costas,»

Lo -que comunico a VV. EE. para. su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1970.-El Director general, José Mana

Gamazo.

Exornes. Sre$. ...

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se dlspo
ne el cumpltmiento de ,la SeJl.tenei4 qel Tribunal
Supremo. dictfUW con lecha 16 de mano de 1!!'l0,
en el recurso contencloscHUimtm8~interpuesto
por don Lorenzo, Boca Agufrre..MtrGmón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrnlnis:trativo seguido
en única instancla ante la .Bala Quinta del Tribunal ~upreD1O
entre partes: de una. como dema.n<iaJ;ltedon Lorenzo Rocá
Aguirre-Miramón. Comandante de Artillerla.-,:representi;l.do por
el Procurador den Francíscc de Guinea y~ defendido por
Letrado. y de otra, como demandada. la AdmII1I$I:rllCÍón I'übll
ca, representada y defendida por el Ab()gado. d!'ll!lstadl>. co~tra
las Ordenes del Minlsterlo de Ejércltc.comun!(l8dll$ al df!Illim
dante en 31 de agoste de 1967 y 26 de abrl1delll68. denegato
rias de petición de que se le anotase ,en' sU:hOj" de servtc1Qs
el tiempo servido en lll$ Mlliclll$ del Reqneté,deQulp1lzeoa. du
rante la Guerra de Liberación, se 1m ~sentenda con
feoha 16 de marzo de 1979. cuya parte d~tlva es corno
sigue:

«Fallamos :.Que estimando el recurso contencloso-administra
tivo .1nter'PUe1iito en nomb1'e de, don Lorenzo Roca Agulrre--::Mi..
ramón." d~os anular, y ,anUlamos las ordenes del, Mln1sterl0
del J;;jércltQ. oomUnleadas al del11andante en 31 de agosto de 1967
y 26 deaQril de-1968. por no ser confQrtnes a derecho. declarando
en sul~ la procedencia. de consignar en su hoja de serVicios
los preatadOS en el Tercie de Requetés san Marcial entre elide
octUbre de.1936 y 21 de dlcíembte de 1937; SIn especlal decla
ración sobre costas.

Asf.por eatanuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letln OflcIaldcl _. e Il1Sertará en la «Colección Leglsla
tiva». lo pronunciamos; mandamos y firma.mo&»

En su virtUd.. este M1nisterio ha tenido .9. bien disponer se
cump~ ,:en:,8Wl,propios térJninos larefetida sentenc1a,publ1eán
dose .el aludido fallo en el <llQletln Oficial del Estado». todo
elle en cwnp1lmlentc de lo prevenido en el ...-tíeulc 106 de la
Ley d" IoCOntencios<>-Admlnlstl:atlvo de 27 de dicrembre de 1!l56
(dl(lletin<1f1cll<l del EstadO. nÚIllero 363). '

Lo que por la presente Orden m1nlsteríal digo a V. E, para'
su ~ento y efectos conolllUíelltes,

Dios guarde, a V.E; 'mllchos, años. .
MadrId. 6 de mayo de l!!'lO.

CASTAAON DE MENA

Excmo. ,Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de mayo de 1970 p~ la q¡u: se ai8a

1>one el cumplimiento de la sentencm del Tribunal
Supremo. dtetada Cf.m fecha 8 de, abnl de 19'10, en
el 'recurso contencioso ~ administrativo interpuesto
Por don OctaVio Revilla CUíi<lde.

EXcmo. St.:En el recursocontencioso-admi.n1strativosegui~

do en linieR instancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Su~

PtenlO entre partes: de una., oomo demandante. don acta
vlci RevlllaCtlfiado, Conserje del Ejército, quien postUla por
sitnismo;yde otra, como demandada., la Adinin1strac1ón
públlca, representada ydefendlda por el Abogado del Estado.
contra- resoluciones de) Ministerio del Ejército de 5 de junio
y 12 de noyiettlbre de 1968. se ha dictado sentencia con fe
cha 8 de abril de 197,0. cuya parte diSPOSitiva es como sigUe:

«Fallamos; Que con desestimación' de, la causa de inadmi
síb111dadque;, alega el Abogado del Estado y estimando el :re
curao t(on:tencioso-adinlnistrativo Que don Octavib Revilla euO'
fiad". CotIserjedel Ejército. Pérleneciente a la "Escal~ a e".
tinguir", InterPuse contra las resoluelenes del Mllllstério del
Ejército de. 5 de juni" y 12 de noViembre de 1968. ésta rel...
ti"" a la rej>OS/ción y las dos dertegatcríl<S del complemento
de dedicación especial concedido a los Sargentos. y Sargentos
primeros' mf!tilante la nonnatercera. apartado terc~ de la
orden 'de' b ,Presidencia del Gobierno de 14 de marzo de
1967., debt!tnOB, declarar y declaramos no ha1lai'se ajustadas a
derecho. Por 10 que las anulamos; y, en su lugar. declararmos
astmismo que, al actor. en el concepto indicado. tiene que
ab(mArsele~l,complemento de 600, Pesetas mensuales a par
ttr d~,la f~a en qUé, comenzó a satisfacerse; todo ello, en
esJ)eCha,1 imposición de costas.-Asf por esta nuestra senten...
cla..q"e se ¡mblie....á en el "Bóletln Ofielal del Estado" e ln
sert~enl& "Colección Legislativa", detinJtlvamente juzgan
00, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla" en sus propios términos la referida sentencia., publi
cándose ela.ludldo faDo en el «Boletfn Oficial del Estado»,
ledo ello en etunplimicnto de lo prevenlde en el articule 106
de la-Ley:de-lo ContenclOSO-Admin1strativode 27 de dlciemO'
bre de 1956. (~¡:¡eletin Oflclal·. del Estado. nÚIllero 363), .

Lóqp.e-por la presente Orden ministerial dIgo a V. E. para
"U conoc~~nt(l y efectos' oons1guientes;

Dlosgua.rde aV; E. muchosafios.
Madrid, 11 de ma10 de 1970,

CASTANON DE MENA

Excmo-. Sr., C7eD.eral SubsecretarLo de este Mintsterlo.

1111__ !IMI


